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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 06848/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por una persona que no dio información, a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Melchor Ocampo, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc83128575]ANTECEDENTES

1. El día veintinueve de agosto de dos mil veintitrés, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00331/MELOCAM/IP/2023; mediante la cual se solicitó la siguiente información:
“SE SOLICITA EL NOMBRE, CARGO Y SALARIO DE TODOS LOS EMPLEADOS DEL AYUNTAMIENTO POR CONTRATO O POR HONORARIOS QUE HAYAN INGRESADO A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2019”

2. En fecha diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés el SUJETO OBLIGADO emitido el acuerdo de prórroga para responder la solicitud de información número 00331/MELOCAM/IP/2023.
 
3. En fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés el SUJETO OBLIGADO dio respuesta mediante un archivo electrónico en formato PDF, cuyo contenido a grosso modo es el siguiente:
Documento Único: Solicitud 0331.pdf, 
Me refiero a la solicitud de información pública marcada con el número de folio 00331/MELOCAM/IP/2023 turnada a través del Sistema SAIMEX  a esta Unidad Administrativa, en la cual se requiere lo siguiente:  
DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA: “SE SOLICITA EL NOMBRE, CARGO Y SALARIO DE TODOS LOS EMPLEADOS DEL AYUNTAMIENTO POR CONTRATO O POR HONORARIOS QUE HAYAN INGRESADO A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2019”
Al respecto, le comento que de la revisión de la solicitud de información pública de mérito, se desprende el hecho de que el “particular” requiere le sea proporcionada información de diversos servidores públicos, misma que se encuentra plasmada en documentos que, por su naturaleza, contienen además datos personales, por lo que su acceso es exclusivo de su titular; si bien es cierto, el derecho de acceso a la información es un derecho humano reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del cual emana el acceso a la información pública, lo es también que este no confiere un poder absoluto, se encuentra sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan fundamentalmente en el orden y la  paz pública, así como el derecho que tiene la sociedad de que sus intereses sean protegidos en su dignidad, máxime si se refiere a la información privada y/o datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable, por ello, resulta evidente que las consecuencias que posiblemente se deriven por la publicación de información privada, pudiera ser mayor en perjuicio del titular de los datos contenidos en el (los) documentos solicitados, que el beneficio de satisfacer un interés particular, pues, indubitable vulneraría su derecho a la intimidad. 
En atención a lo anterior, le comento que es necesario llevar a cabo una minuciosa revisión en el archivo y base de datos con que se cuenta en esta Dirección de Administración, así como de las unidades administrativas adscritas a efecto de verificar la existencia de la información requerida, en su caso fotocopiar y/o digitalizar los documentos de que se trate y reintegrarlos de nueva cuenta a su lugar para posteriormente revisar y elaborar en su caso la versión pública, ello en atención a lo dispuesto en los artículos 3 fracción XLV, 52 Y  137 de la Ley de la materia; si bien es cierto que la cantidad de información a procesar para la presente solicitud pudiera no sobrepasar los limites de lo posible para su cumplimiento, lo es también que en conjunto con las múltiples actividades del área y las cuantiosas solicitudes de información recibidas por esta Dependencia, dificultan sobremanera los trabajos necesarios para su debida atención, pues implica un importante consumo de recursos materiales y/o humanos, lo que consecuentemente nos impide atender la solicitud que nos ocupa dentro del tiempo que establece el artículo 163 de la Ley de Transparencia local, incluidos los hasta 7 días adicionales por concepto de prorroga; luego entonces, esta Dirección de Administración consideró viable el cambio de modalidad de entrega de información, lo anterior, toda vez que es facultad de este Sujeto Obligado el determinar el cambio de modalidad, siempre que se ajuste a lo dispuesto en el artículo 158 de la Ley de la materia, por lo que solicito a Usted tenga a bien informar a quien corresponda tal determinación, a razón de lo anterior le informo que la documental requerida estará disponible para consulta y/o entrega a partir del próximo viernes 13 de octubre del presente año para lo cual podrá presentarse en las oficinas de la Dirección de Administración en un horario de 09:00 a 17:00 horas, cito en C. Adolfo López Mateos No. 72, Barrio Señor de los Milagros; Melchor Ocampo, Estado de México, C.P. 54880, interior del Palacio Municipal, en donde el particular será atendido por el C. Jorge Valdez Vera, Servidor Público Habilitado de esta Dependencia ; no omito mencionar que el “particular” deberá apersonarse en la oficinas antes señaladas, con copia de identificación oficial vigente y original para su cotejo, a efecto de dejar constancia en la que se describan los hechos, autos o circunstancias del proceso administrativo a desarrollar, además de un dispositivo de almacenamiento para el caso de requerir le sea proporcionada la información en medio magnético; por último, le comento que se dejan a salvo los derechos del particular a efecto de que de considerarlo pertinente realice de nueva cuenta la solicitud objeto del presente, o de interponer el recurso previsto en la Ley de la Materia si no estuviere conforme, esto en un plazo de 15 días posteriores a la notificación de este. 
Lo anterior, con fundamento en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 12, 23 fracción IV, 24 fracción XI y XXV, 50, 51, 58, 59, 158, 173, 176, 178, 179, 180 fracciones V y VI, 194 y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  	 
	       
4. Por lo que, Inconforme con la respuesta, en fecha cinco de octubre de dos mil veintitrés, el particular interpuso el recurso de revisión de mérito, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:
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5. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha doce de octubre del año en curso, se puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

6. De lo anterior, El SUJETO OBLIGADO en fecha dieciséis de octubre de dos mil veintitrés, presento su informe justificado en un archivo electrónico en formato pdf, que en su contenido tiene cinco fojas, consistentes en lo siguiente: 

Oficio Num. MMO/PM/UTyAIP/450/2023:
En atención a ello, me permito informar a usted que una vez analizadas las razones y/o motivos de Inconformidad, esta Unidad de Transparencia requirió a la Dirección de Administración, a efecto de que esta aportara los elementos que justifiquen y/o complementen la respuesta emitida en un primer momento, atendiendo a través de su atento con número de oficio ADMON/DG711/2023, mismo que se adjunta al presente , en el que describen las razones por las cuales resulta conveniente cambiar la modalidad de entrega de información, entre estas, se encuentra la relacionada al exceso en la carga de trabajo a la que esta y otras áreas de este Sujeto Obligado se encuentran inmersas, lo cual esta Unidad de Transparencia, confirma, pues le comento que únicamente del periodo agosto- septiembre del presente año, se han recibido un total de 289 solicitudes, muchas de las cuales aun se encuentran periodo de atención, en el entendido de que para cada una de estas es necesario llevar a cabo una serie de acciones que, en su mayoría, son llevadas a cabo únicamente por el Servidor Público Habilitado de cada área, y que este muchas veces no cuentan con personal adicional que pudiera auxiliarlo, pues ello implicaría descuidar actividades esenciales cuya omisión o aplazamiento impactarían directa o indirectamente a las funciones y servicios públicos que los municipios tienen la obligación de proporcionar a la ciudadanía; por otro lado, derivado de la temporalidad de la información requerida y a que, según refiere el Titular del área responsable de conocer del asunto, esta no cuenta con información electrónica de los años 2019, 2020 y parte del 2021 que pudiera agilizar la localización de los datos solicitados, lo que significa que se tendría que consultar el expediente laboral de cada servidor público, para verificar la fecha de alta y demás datos requeridos. 

7.  Por su parte el PARTICULAR dejo de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera.

8. En fecha dieciocho de diciembre de dos mil veintitrés, se amplió el término para resolver; al respecto es menester realizar las siguientes precisiones.

· De previo y especial pronunciamiento. Argumentos a considerar en las resoluciones a los recursos de revisión para justificar los fallos emitidos fuera del plazo legal de 45 días.

9. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintitrés, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

10. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

11. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

12. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

13. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

14. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

15. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

16. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

17. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

18. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.”

19. Seguidamente el día doce de enero de dos mil veinticuatro, se decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y -------------------------
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PRIMERO. De la competencia
20. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios
 
[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc83128580]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

21. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintisiete de septiembre al diecisiete de octubre del dos mil veintitrés; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el día cinco de octubre de dos mil veintitrés; es decir dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

22. Por otro lado, es de suma importancia señalar que la parte recurrente no proporciona un nombre o datos de identificación como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

23. Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, fracciones III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece:

"Artículo 6.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.” (Sic)

24. Así como el artículo 5 fracción III, párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que determina lo siguiente:

"Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece”.(Sic)
…
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
...
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
...
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.” (Sic)

25. Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos, se destaca lo siguiente:

"Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados  internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley."(Sic)

26. Esto es, que el derecho humano de acceso a la información pública, se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su interposición, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

27. En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedencia del Recurso de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6 apartado A fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, si no que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas de los expedientes en revisión, de las que se desprende que la parte recurrente, es la misma que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

28. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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29. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se desagrega:

a)  Nombre, cargo y salarios de todos los empleados del Ayuntamiento por contrato o por honorarios que hayan ingresado a partir del uno de enero de dos mil diecinueve.

30. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO mediante oficio, respondió que por motivos de la carga laboral en el ayuntamiento decidía hacer el cambio de entrega de la información a directo, contestación que será analizada en el estudio del presente recurso de revisión.


31. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracciones V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la entrega de información incompleta; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. 

32. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza las causales de procedencia antes señaladas; asimismo, determinar si se vulnera el derecho de acceso a la información del particular por la inobservancia a los principios contenidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señala entre otros, que en la generación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna, expedita, completa e integral.

CUARTO. Del estudio y resolución del estudio

33. Por lo que, se procede al análisis de la información objeto de impugnación y análisis del presente recurso de revisión, es necesario mencionar que el SUJETO OBLIGADO dio contestación al hoy RECURRENTE mediante un archivo electrónico en formato PDF, cuyo contenido toral es el siguiente: 

Documento Único: Solicitud 0331.pdf, 
Me refiero a la solicitud de información pública marcada con el número de folio 00331/MELOCAM/IP/2023 turnada a través del Sistema SAIMEX a esta Unidad Administrativa, en la cual se requiere lo siguiente:  
DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA: “SE SOLICITA EL NOMBRE, CARGO Y SALARIO DE TODOS LOS EMPLEADOS DEL AYUNTAMIENTO POR CONTRATO O POR HONORARIOS QUE HAYAN INGRESADO A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2019”
Al respecto, le comento que de la revisión de la solicitud de información pública de mérito, se desprende el hecho de que el “particular” requiere le sea proporcionada información de diversos servidores públicos, misma que se encuentra plasmada en documentos que, por su naturaleza, contienen además datos personales, por lo que su acceso es exclusivo de su titular; si bien es cierto, el derecho de acceso a la información es un derecho humano reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del cual emana el acceso a la información pública, lo es también que este no confiere un poder absoluto, se encuentra sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan fundamentalmente en el orden y la  paz pública, así como el derecho que tiene la sociedad de que sus intereses sean protegidos en su dignidad, máxime si se refiere a la información privada y/o datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable, por ello, resulta evidente que las consecuencias que posiblemente se deriven por la publicación de información privada, pudiera ser mayor en perjuicio del titular de los datos contenidos en el (los) documentos solicitados, que el beneficio de satisfacer un interés particular, pues, indubitable vulneraría su derecho a la intimidad. 
En atención a lo anterior, le comento que es necesario llevar a cabo una minuciosa revisión en el archivo y base de datos con que se cuenta en esta Dirección de Administración, así como de las unidades administrativas adscritas a efecto de verificar la existencia de la información requerida, en su caso fotocopiar y/o digitalizar los documentos de que se trate y reintegrarlos de nueva cuenta a su lugar para posteriormente revisar y elaborar en su caso la versión pública, ello en atención a lo dispuesto en los artículos 3 fracción XLV, 52 Y  137 de la Ley de la materia; si bien es cierto que la cantidad de información a procesar para la presente solicitud pudiera no sobrepasar los limites de lo posible para su cumplimiento, lo es también que en conjunto con las múltiples actividades del área y las cuantiosas solicitudes de información recibidas por esta Dependencia, dificultan sobremanera los trabajos necesarios para su debida atención, pues implica un importante consumo de recursos materiales y/o humanos, lo que consecuentemente nos impide atender la solicitud que nos ocupa dentro del tiempo que establece el artículo 163 de la Ley de Transparencia local, incluidos los hasta 7 días adicionales por concepto de prorroga; luego entonces, esta Dirección de Administración consideró viable el cambio de modalidad de entrega de información, lo anterior, toda vez que es facultad de este Sujeto Obligado el determinar el cambio de modalidad, siempre que se ajuste a lo dispuesto en el artículo 158 de la Ley de la materia, por lo que solicito a Usted tenga a bien informar a quien corresponda tal determinación, a razón de lo anterior le informo que la documental requerida estará disponible para consulta y/o entrega a partir del próximo viernes 13 de octubre del presente año para lo cual podrá presentarse en las oficinas de la Dirección de Administración en un horario de 09:00 a 17:00 horas, cito en C. Adolfo López Mateos No. 72, Barrio Señor de los Milagros; Melchor Ocampo, Estado de México, C.P. 54880, interior del Palacio Municipal, en donde el particular será atendido por el C. Jorge Valdez Vera, Servidor Público Habilitado de esta Dependencia ; no omito mencionar que el “particular” deberá apersonarse en la oficinas antes señaladas, con copia de identificación oficial vigente y original para su cotejo, a efecto de dejar constancia en la que se describan los hechos, autos o circunstancias del proceso administrativo a desarrollar, además de un dispositivo de almacenamiento para el caso de requerir le sea proporcionada la información en medio magnético; por último, le comento que se dejan a salvo los derechos del particular a efecto de que de considerarlo pertinente realice de nueva cuenta la solicitud objeto del presente, o de interponer el recurso previsto en la Ley de la Materia si no estuviere conforme, esto en un plazo de 15 días posteriores a la notificación de este. 
Lo anterior, con fundamento en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 12, 23 fracción IV, 24 fracción XI y XXV, 50, 51, 58, 59, 158, 173, 176, 178, 179, 180 fracciones V y VI, 194 y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  	 

34. Así mismo, el SUJETO OBLIGADO presento su informe justificado mediante un archivo electrónico en formato PDFA, cuyo contenido grosso modo es el siguiente: 
Oficio Num. MMO/PM/UTyAIP/450/2023:
En atención a ello, me permito informar a usted que una vez analizadas las razones y/o motivos de Inconformidad, esta Unidad de Transparencia requirió a la Dirección de Administración, a efecto de que esta aportara los elementos que justifiquen y/o complementen la respuesta emitida en un primer momento, atendiendo a través de su atento con número de oficio ADMON/DG711/2023, mismo que se adjunta al presente , en el que describen las razones por las cuales resulta conveniente cambiar la modalidad de entrega de información, entre estas, se encuentra la relacionada al exceso en la carga de trabajo a la que esta y otras áreas de este Sujeto Obligado se encuentran inmersas, lo cual esta Unidad de Transparencia, confirma, pues le comento que únicamente del periodo agosto- septiembre del presente año, se han recibido un total de 289 solicitudes, muchas de las cuales aun se encuentran periodo de atención, en el entendido de que para cada una de estas es necesario llevar a cabo una serie de acciones que, en su mayoría, son llevadas a cabo únicamente por el Servidor Público Habilitado de cada área, y que este muchas veces no cuentan con personal adicional que pudiera auxiliarlo, pues ello implicaría descuidar actividades esenciales cuya omisión o aplazamiento impactarían directa o indirectamente a las funciones y servicios públicos que los municipios tienen la obligación de proporcionar a la ciudadanía; por otro lado, derivado de la temporalidad de la información requerida y a que, según refiere el Titular del área responsable de conocer del asunto, esta no cuenta con información electrónica de los años 2019, 2020 y parte del 2021 que pudiera agilizar la localización de los datos solicitados, lo que significa que se tendría que consultar el expediente laboral de cada servidor público, para verificar la fecha de alta y demás datos requeridos. 

35. De lo anterior, es necesario precisar que si bien es cierto la información se pone a disposición del solicitante en un cambio de modalidad de consulta directa, también lo es que de acuerdo al artículo 92°, fracción VIII, lo referente a la remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración, forma parte de las obligaciones de transparencia común, lo que significa que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada dicha información. 

36. En ese sentido, es importante que el SUJETO OBLIGADO acepta tener la información al referir que hará la entrega de información en el modo de consulta directa por lo que resulta innecesario traer a estudio la fuente obligacional del porque dicho SUJETO OBLIGADO debe tener en posesión o administración la información solicitada. 

37. Ahora bien, esta ponencia se dio a la tarea de investigar en la página del IPOMEX del Ayuntamiento de Melchor Ocampo, la información relativa a las remuneraciones de los servidores públicos, ya que al ser una obligación de uso común esta debe de estar visible a todo público y actualizada, por lo que en la página se encontró información referente a las remuneraciones correspondiente a los años 2019, 2020 y 2021, por lo que respecta a los años 2022 y 2023 hasta el  veintinueve de agosto del dos mil veintitrés que fue el día que ingreso la solicitud de información,  no se visualiza información acerca de las remuneraciones de los servidores públicos.

38. Ahora bien, es necesario mencionar que de acuerdo al artículo 49 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, los documentos que pueden satisfacer el derecho de acceso a la información del hoy RECURRENTE son los siguientes: 

 “ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener: 
I. Nombre completo del servidor público; 
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción; 
III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como la temporalidad del mismo; 
IV. Remuneración correspondiente al puesto; 
V. Jornada de trabajo; 
VI. Derogada; 
VII. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal, así como el fundamento legal de esa atribución. “

39. Como se advierte, los nombramientos, contratos o formatos únicos de movimiento de personal, deben contener, entre otros requisitos, la jornada de trabajo, es decir el periodo o espacio de tiempo por el cual el servidor público prestará su servicio al ente público del que se trate, y la firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento.

40. En ese sentido, es importan mencionar que, de acuerdo al Manual de Organización de la Dirección de Administración del Ayuntamiento de Melchor Ocampo, quien tendrá la función de elaborar los movimientos de alta y baja será la Coordinación de Recursos Humanos 
Dirección de Administración 
Objetivo 
Dirigir los recursos humanos, materiales y servicios de la Administración Pública Municipal mediante una organización conjunta con las diferentes áreas que conforman el funcionamiento del H. Ayuntamiento. 

Funciones 
14. Garantizar la correcta realización de los trámites de alta, bajas, cambios, permisos y licencias entre otros por parte de la coordinación de recursos humanos, así como, propiciar la capacitación, adiestramiento, motivación e incentivación de los servidores públicos.
41. Siguiendo el estudio, en el apartado 1.1 del citado Manual de Organización, la Coordinación de Recursos Humanos tendrá las siguientes funciones: 

OBJETIVO: 
Coordinar los sistemas idóneos de administración y desarrollo de personal, con el propósito de orientar y proponer que se apliquen correctamente las políticas, procedimientos y disposiciones jurídico-laborales, para el aprovechamiento óptimo, eficiente y racional de los recursos humanos; así como, mejorar y actualizar permanentemente los sistemas de administración y desarrollo del personal. FUNCIONES: 
1. Llevar el registro de todos los servidores públicos que laboran en la administración municipal, clasificados por áreas, categorías, sueldos, horarios y responsabilidades.
 2. Clasificar a los servidores públicos por categorías, labores y registrar la asistencia a través de sistema electrónico correspondiente.

42. Por lo que respecta a lo relativo de los nombres y cargo de los servidores públicos puede ser información que sea susceptible de clasificarse por el estado de naturaleza que tienen de ser datos personales, por lo que el SUJETO OBLIGADO deberá cumplir cabalmente con las formalidades los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, para realizar el Acuerdo de Clasificación de la Información y entregarlo en debida versión pública.

43. Por ende, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos confidenciales, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse a través de la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
44. Es importante referir que, EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que lo sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

45. En este sentido, y como ya ha quedado precisado en párrafo que antecede es que deberá elaborar la versión pública de los mismos en caso de contener información que encuadre en los supuestos de la Ley de la materia, que ya ha quedado plasmada en párrafos que anteceden.

46. En tal sentido, conviene enfatizar lo que el derecho de acceso a la información pública refiere, contemplado en el artículo 6°, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que señala:

“Artículo 6o.  . . .
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.” 
(Énfasis añadido)

47. Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracción I, dispone lo siguiente:

“Artículo 5.  … 
. . .
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.” 
(Énfasis añadido)

48. Asimismo, se tiene que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:
“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.
(Énfasis añadido)

49. Es por lo anterior que resulta dable revocar la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega de la información solicitada en la modalidad electrónica ya que al ser información solicitada que pertenece a las obligaciones de transparencia común debe de estar actualizada y disponible para una consulta que pueda ser clara y precisa, en ese sentido y de ser el caso que la información pueda ser susceptibles de un mal manejo de información deberá entregarse en debida versión pública.

[bookmark: _Toc87549682]QUINTO. De la versión pública.

I. [bookmark: _Toc48135362][bookmark: _Toc72309902][bookmark: _Toc73643041][bookmark: _Toc73911519][bookmark: _Toc87549683]Nociones generales. 
50. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como reservada, el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

51. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que, si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que, aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



52. Ahora bien, es necesario precisar que de la información solicitada por el hoy RECURRENTE se puede derivar la entrega de información del personal que este adscrito al área de seguridad pública, por lo que este tipo de información deberá ser manejada por el SUJETO OBLIGADO con el carácter de reservado, ya que los elementos operativos se dedican a combatir de manera directa a los delincuentes en el municipio, así como a prevenir la actividad delictiva.

53. En ese orden de ideas si bien por regla general los nombres de los trabajadores gubernamentales son información pública de oficio, existe una excepción relativa a aquellos que realicen actividades operativas en materia de seguridad, como es el caso de los elementos operativos y la policía municipal.

54. Por lo que dar a conocer el nombre de las personas, que son elementos operativos o policías municipales, los vuelve identificables y posiblemente reconocibles para grupos delictivos, puesto que pueden relacionarlos directamente con actividades u operativos pasados, presentes, o ubicarlos simplemente por el hecho de pertenecer o haber sido parte de una organización que lleve a cabo actividades de prevención y salvaguarda de la integridad de las personas en el combate a la delincuencia; además, dicha información puede ser utilizada para vulnerar su vida, seguridad o salud, incluso la de sus familias o entorno social, al aumentar el riesgo de que personas ajenas a los intereses institucionales que persigue dicha área, intenten realizar actos tendientes a inhibir o entrometerse en las funciones de los policías municipales, lo cual causaría una vulneración a la seguridad municipal.

55. De tal situación, se considera que dar a conocer el nombre de los elementos operativos, que incluye a los policías municipales, puede poner en riesgo la vida, seguridad y salud de estos, de sus familias e incluso su entorno social, pues al hacerlos identificables, los hacen blancos de los agentes delincuenciales o inclusive a la delincuencia organizada, los cuales podrían amenazar o causarles algún daño, con el fin de entorpecer o disminuir la seguridad pública y aumentar la comisión de actos ilícitos.

56. Por tales consideraciones, resulta procedente la reserva del nombre de los elementos operativos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, en términos del artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

57. Por lo anteriormente expuesto, si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas; asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

58. Por lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante considera fundadas las razones o motivos de inconformidad que plantea el RECURRENTE, determinando REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, por lo que con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.

R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 06848/INFOEM/IP/RR/2023, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución. 
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a) Documento que contenga el nombre, cargo y salario de los servidores públicos que ingresaron al Ayuntamiento por contrato o por honorario del 01 de enero 2019 al 29 de agosto del 2023.

Para efectos de lo anterior, de ser el caso se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de EL RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _Toc492590393][bookmark: _Toc503891611][bookmark: _Toc511647759][bookmark: _Toc511647820]QUINTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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